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opinión

UNA ECONOMÍA DE NEGOCIOS.

Supervisión del sector financiero
Ricardo Salcedo López

B
ancos, aseguradoras, finan-
cieras, cooperativas y
asociaciones de ahorro son
agentes económicos que,

aun cuando tengan constitución y
objetivos distintos, realizan una
actividad que les es común a todas:
prestan dinero. Entregan dinero
para cobrar intereses por el tiempo
transcurrido hasta la devolución del
monto original. El préstamo de
dinero produce aceleramiento de la
economía al duplicar temporalmen-
te la función productiva de un
determinado valor.

Este impacto macro económico,
vista la economía como un todo, no
es buscado por las empresas
mencionadas, pero se produce
porque la tentación es grande por
prestar dinero en demasía. La razón
es que produce intereses. Intereses
que no se ganan si el dinero no se
coloca.

A largo plazo puede ser especu-
lativo, pero a corto plazo el exceso
de oferta monetaria crea inflación.
Prestan, sea provechosa la utiliza-
ción del dinero en la economía o no.
De manera que lo que es bueno
para unos puede ser malo para
otros. Es por ello que la interme-
diación dineraria se supervisa en
todas partes del mundo. Supervisar
no significa intervenir todo el
tiempo. Significa conocer lo que

está pasando e intervenir cuando
las circunstancias lo ameriten.

En Panamá no existe una super-
visión unificada, ni de los intereses
en particular, ni de la intermedia-
ción dineraria en general. Tampoco
existe un régimen jurídico único
sobre intereses. Las disposiciones se
encuentran dispersas en una miría-
da de normas de diferentes jerar-
quías, alcances y temas. Consecuen-
temente, están apareciendo, con
más regularidad y temeridad,
empresas con esquemas piramida-
les en los que la gente entrega
dinero para recibir apartamentos,
autos o dinero con posterioridad.
Las empresas financieras arriesgan
el dinero de sus clientes. Si el
negocio sale bien, no hay problema.
Pero si sale mal, el consumidor
pierde su dinero. Estas empresas
van saltando de boom en boom a
velocidad.

Las leyes que rigen actualmente a
los bancos, aseguradoras, financie-
ras, cooperativas y asociaciones de
ahorro (subsectores de intermedia-
ción financiera) obedecieron a un
criterio de regulación del gremio o
profesión que garantizaba el ejer-
cicio de la respectiva actividad. Pero
la mayoría de estas normas no han
sido cambiadas para adecuarse al
principio de libertad económica que
se ha implementado en el comercio
internacional, ni con el de libre
competencia que se promueve a

nivel nacional. Era la época de la
sustitución de importaciones –en el
comercio internacional– y de la
competencia “sana” o “leal”, en el
comercio nacional. Pero además,
cada subsector financiero se ha
desarrollado según la relevancia
otorgada por cada gobierno a cada
gremio o profesión. El desarrollo de
cada subsector ha sido dirigido en
forma específica de acuerdo a las
necesidades de ese subsector.

Esta realidad, que se repite en
otras esferas, se ha convertido en el
nudo gordiano que obstaculiza la
conformación de mercados, como el
financiero. Con el advenimiento de
un sistema económico de mercado
con libre competencia y apertura al
comercio internacional sin barreras
arancelarias, muchas instituciones
jurídicas no se han adecuado.

Corregir ambas carencias: crear
un nuevo cuerpo legal que se
oriente hacia mercados (sectores y
subsectores) y no hacia la regula-
ción de los gremios o profesiones, y
la consolidación de responsabilida-
des en un solo organismo que
supervise las actividades financie-
ras, permitiría una intermediación
dineraria eficiente y la vigilancia
consolidada o particular de cada
subsector. Habría mercados y no
n e go c i o s .

Para esto último se debe crear una
superintendencia del sector finan-
ciero a la que se incorporen la

Superintendencia Bancaria, la
Superintendencia de Seguros, la Di-
rección de Financieras del Mici y la
Comisión Nacional de Valores.
Exactamente lo que se ha hecho con
la Autoridad Marítima y que se de-
be hacer también con la Autoridad
de la Región Interoceánica (ARI).
Esta última supuestamente extinta,
pero que por necesidad existe en el
MEF con otro nombre, aun cuando
disminuida a solo vender áreas re-
vertidas. Sin análisis de dónde co-
locar la nueva cementera, el oleo-
ducto, edificios altos, etc...
Irónicamente en el Ministerio de
Planificación, pero sin aplicar
p l a n i fi c a c i ó n .

Con una acción de política pública,
un gobierno desarrolla o promueve
un subsector. Pero desafortunada-
mente en Panamá esa decisión no
forma parte de una planificación.
La falta de una supervisión pública
integral y de un ordenamiento ju-
rídico adecuado de los diferentes
subsectores facilita el desarrollo
anormal de ese subsector escogido,
ya que, después del empuje inicial,
el Estado se desentiende. Esto
produce consecuencias negativas a
corto y largo plazo, porque puede
darse un crecimiento desbocado
(lo que ha sucedido con la industria
de juegos de azar, por ejemplo). La
economía no se desarrolla en forma
natural. Y con el tiempo se
desequilibra. No hay cadenas que

permitan a los sectores fuertes de la
economía arrastrar a un subsector
en estancamiento, y tampoco hay
tubos que arrastren el crecimiento
de un subsector con respecto al res-
to de la economía. Esa desvincu-
lación desarticula el crecimiento de
la economía porque algunos de sus
componentes crecen desproporcio-
nadamente y condicionan todo el
desarrollo en su entorno. Igual que
lo hace la sombra de un árbol.

Esa ha sido la historia del sector de
la construcción “con relación a” la
ciudad capital (falta de: vías públi-
cas, transporte público, aguas
públicas y espacios públicos); la
historia del sector servicios (Canal,
transporte, telefonía, energía,
bancos, aseguradoras) “con relación
a” la República de Panamá (leyes
redactadas por ellos mismos). Y no
ha sido la del sector agropecuario
panameño (interiorano), allí, donde
reside la pobreza.

La caracterización de la economía
panameña como una economía
“dual”, dando a entender que
existen dos economías (reporte No.
13977-PAN del Banco Mundial de
1995) es una ficción que desenfoca.
La economía de un país es una.
Compuesta de diferentes sectores,
eso sí. Caracterizarla como: “de
negocios” es más acertado y
e xplicativo.

CONTRIBUIR AL ORDEN.

Panamá, responsabilidad de todos
Víctor Delgado

E
s necesario hacer una sana
reflexión, una vez calma-
dos los ánimos de los
agentes sociales que

participaron en las protestas que se
generaron hace dos semanas. Por
consiguiente, con el interés de
motivar a que reflexionemos acerca
de la necesidad de fortalecer el
estado de derecho expongo las
siguientes consideraciones. Toda
persona o grupo de presión tiene la
responsabilidad de resguardar el
estado de derecho, lo que implica
reconocer a las autoridades e
instituciones. Forjemos institucio-
nes que disuadan toda acción
abusiva –de la ley y del orden
constituido– que incite a un

funcionario, dirigente político,
representante de grupos de presión
u otra persona. En nuestra
democracia hay medios formales
para promover el diálogo y mani-
festarse justamente, ayudemos a que
predomine la cultura del respeto
a los derechos de los demás
ciudadanos. Las autoridades deben
ser más responsables en sus
gestiones y promover oportunamen-
te los acuerdos entre los grupos de
presión. Dados los hechos, es
necesario definir responsabilidades
tanto por la muerte de un panameño
como por las manifestaciones que
discurrieron en desorden y daño a la
propiedad. Es esencial que se
apliquen las sanciones administra-
tivas y penales que correspondan,
como exigir las indemnizaciones por

los daños causados.
Es lamentable la muerte de un

ciudadano por la acción de un
policía. Lo anterior refleja la
necesidad de profesionalizar aún
más a los miembros de los
organismos de seguridad. Es
preocupante la carencia de forma-
ción de los mismos en una sociedad
que en ocasiones no respeta la
presencia de la autoridad. La
Policía debe ser eficiente en disua-
dir la delincuencia, como disminuir
el riesgo de manifestantes y terceras
personas en las protestas que se
realicen. Por lo tanto, pensemos en
la necesidad de dotar con mayores
recursos a las instituciones de
seguridad para que efectivamente
disuadan y controlen toda conducta
anti–social, de desorden público

o que amenace la seguridad
nacional.

Considero oportuno que los distin-
tos sectores del país convoquen a un
acuerdo de principios que obligue
moralmente a toda persona u
organización a hacer sus reclamos
conforme la ley. Debemos consen-
suar que no deben repetirse mani-
festaciones desproporcionadas
donde únicamente prevalece el
desorden y en la necesidad de
fortalecer aún más nuestras insti-
tuciones democráticas. De la
reciente experiencia queda muy
claro que todos perdimos.

En conclusión, las autoridades de-
ben encaminar sus acciones dentro
de la ley; los grupos de presión
deben ser más responsables en sus
acciones y lenguaje de motivación,

procurando ser cónsonos con los
principios de la democracia; y el
sector empresarial debe ser más
consciente de su responsabilidad
social. Todos los agentes deben
aunar esfuerzos para lograr los
acuerdos sociales al menor costo
para el país. Las opiniones de los
líderes políticos deben reforzar la
institucionalidad. Los medios de
comunicación están llamados a
educar en la defensa de nuestras
instituciones y el respeto a la au-
toridad. Finalmente, enfatizo en la
responsabilidad de cada ciudadano
y preguntarnos: ¿cómo colaboro
con mi actitud en la solución de los
problemas de Panamá y una patria
más ordenada?

HACE 25 AÑOS
Juan Pablo II inició una gira por Centroamérica que quedó
marcada por las amenazas a su integridad física de parte de
los grupos ultraderechistas paramilitares de Guatemala.


